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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
A SUSPENDER LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS FERROVIARIOS 
DEL EJECUTIVO FEDERAL EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC, SUSCRITA POR LOS 
DIPUTADOS RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ Y ERUBIEL LORENZO ALONSO QUE, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

Quienes suscriben, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez y diputado Erubiel Lorenzo 
Alonso Que, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de 
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, y demás aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea, 
proposición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Como se expuso en otra proposición con punto de acuerdo, el pasado 28 de diciembre del 
2025 se registró un trágico accidente en el estado de Oaxaca cuando la Línea Z del corredor 
del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec se descarriló cobrando la vida de 14 
personas y dejando más de 100 heridos. Este terrible hecho ocurrió alrededor de las 9:29 de 
la mañana mientras el tren se encontraba en una curva entre las comunidades de Nizanda y 
Chivela, cuando el carro se salió de las vías y calló por un talud de más de seis metros.1 

Ante esta grave situación resulta fundamental suspender las actividades del proyecto 
ferroviario a fin de realizar un análisis de factibilidad y viabilidad pues el tren del Istmo tan 
sólo lleva dos años de operación y ya registró un trágico accidente. 

Al respecto es importante advertir que el tren interoceánico del Istmo de Tehuantepec es 
un proyecto ferroviario que tiene por objetivo conectar el océano Atlántico con el Pacífico a 
efecto de construir una plataforma logística que busca trasladar mercancías entre los dos 
océanos a la vez que también puede ser utilizado por pasajeros. Inició sus funciones en 
diciembre del 2023 y tiene tres líneas con una longitud aproximada de 1200 kilómetros, 
siendo la más importante la línea Z que va desde Coatzacoalcos en Veracruz, hasta el puerto 
de Salina Cruz en el estado de Oaxaca. Si bien se trató de un proyecto ambicioso que buscó 
reactivar vías férreas, lo cierto es que ya se habían hecho estudios con anterioridad y se 
había observado que el costo era mayor al beneficio. A pesar de esto, el proyecto inició el 7 
de junio del 2020 generando graves problemas de corrupción desde el inicio, pues tenía un 
costo inicial estimado de tres mil millones de pesos y terminó costando 20 mil. 

Además, como ya también se advirtió en otro punto de acuerdo, la Cuenta Pública 2020 de 
la Auditoría Superior de la Federación se observaron las siguientes irregularidades: 

a) Anticipo sin acreditar y sin inicio de obra: la autoridad entregó un anticipo de 187.9 
millones de pesos, lo cual corresponde al 20 por ciento del total del contrato FIT-GARMOP-
OP-Z-17-2019 sin que hubieran iniciado los trabajos. 
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b) Se detectaron pagos por conceptos que no fueron ejecutados: en torno a lo anterior se 
encontraron 418.8 mil pesos por letreros normativos de obra, cuya inexistencia se constató 
con una visita física que realizó la Auditoría. 

c) Pagos por exceso de balasto: se detectó diferencia entre volúmenes estimados en 
correlación con los cuantificados, generando perjuicios al erario por 279 mil 036.40 pesos. 

d) Matrices de precios unitarios inconsistentes con sobreprecios por 4 millones de pesos.2 

También en la Cuenta Pública 2023 la ASF revisó 19 contratos de los cuales concluyó que en 
el proyecto había graves deficiencias en el control y supervisión de obra pues se 
identificaron pagos excesivos por 17.6 millones de pesos por conceptos de cuadrillas de 
personal y equipos en las matrices que no correspondían a las especificaciones técnicas ni a 
las evidencias fotográficas y reportes de supervisión.3 

Todas estas irregularidades revelan una falta de control y supervisión en el desarrollo del 
proyecto, lo cual puede traducirse en un riesgo para las personas usuarias de los trenes. 
Además, también se han detectado problemáticas en otros proyectos de infraestructura 
realizados por el Ejército y la Marina, de tal forma que antes de promover y construir más 
trenes es importante realizar estudios que permitan conocer si los proyectos son seguros y, 
además, si son factibles. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Marina, a la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, a la Dirección 
General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y a Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec S.A. de C.V., a realizar pruebas, inspecciones y revisiones para verificar el estado 
y seguridad de las vías férreas por donde circula, así como de la totalidad de la 
infraestructura, material rodante, sistemas de control, entre otros, cuyos resultados estén 
avalados por especialistas certificados, sean públicos y garanticen que todo funcionará de 
manera integrada y segura, y que las operaciones de dicho tren se realizarán bajo estrictas 
condiciones de protección para los usuarios. 

Segundo: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Marina, a la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, a la Dirección 
General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y a Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec S.A. de C.V., a suspender la operación del Tren Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, hasta en tanto no se realicen pruebas, inspecciones y revisiones para verificar 
el estado y seguridad de las vías férreas por donde circula, así como de la totalidad de la 
infraestructura, material rodante, sistemas de control, entre otros, cuyos resultados estén 
avalados por especialistas certificados, sean públicos y garanticen que todo funcionará de 
manera integrada y segura, y que las operaciones de dicho tren se realizarán bajo estrictas 
condiciones de protección para los usuarios. 
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Tercero: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Marina, a la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario y a la Dirección 
General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec a suspender la construcción 
de la línea K y demás que se encuentren en proceso del tren Interoceánico, hasta en tanto 
no se realicen y den a conocer los estudios de factibilidad y viabilidad que respaldan este 
proyecto ferroviario del Ejecutivo federal; y se solventen debidamente las observaciones 
emitidas por la Auditoría Superior de la Federación para garantizar que todo funcionará de 
manera integrada y segura, y que las operaciones de dicho tren se realizarán bajo estrictas 
condiciones de protección para los usuarios. 

Notas: 

1 https://transporte.mx/accidente-del-tren-interoceanico-en-oaxaca-la-tragedia-que-sacude-al-
proyecto-ferroviario-de-sheinbaum/  

2 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html  

3 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2023a/index.html  

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 1 de febrero del 
2026. 

Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica), Erubiel Lorenzo Alonso Que (rúbrica). 
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